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SUB GERENCIA Revisa, evalúa y aprueba el proyecto de licencia por regularizacion.

AREA DE LICENCIAS Realiza el informe respectivo con el proyecto de resolución y la licencia de Regularizacion, así como los
planos resellados.

SUB GERENCIA DE OBRAS
PRIVADAS

Revisa la precalificación, de estar conforme la firma y sella. Somete el expediente para revisión de la
comisión técnica calificadora en la especialidad de arquitectura. de ser necesario se convocara a los ad
HOC de INDECI y bomberos

OFICINA DE TRAMITE
DOCUMENTARIO

Ingresa los datos al sistema de gestión documentaria (GESDOC), asignándole un número de
expediente.

Descripción de la acción:
AREA DE LICENCIAS
Área:

Asesorará, revisará, visará los documentos a presentar e indicara el monto a pagar con el código
correspondiente.

PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZACIONES DE OBRAS ( DENTRO DE LAS MODALIDADES C Y D)

AREA DE LICENCIAS Recibe el expediente con la documentación completa para ser entregada al recurrente (quien viene a
recabarla).

SUB GERENCIA Revisa el informe, firma y sella los FUE , la licencia de obra y la resolución correspondiente así como
los planos resellados.

SECRETARIA DE LA SGOP deriva el expediente al área de licencias

Secuencia del Procedimiento

AREA DE LICENCIAS Recibe, sella el cargo y registra el expediente proveniente de trámite documentario.

AREA DE LICENCIAS Evalúa, realiza la inspección ocular y redacta el acta de precalificación.

CAJA Realiza el cobro del derecho correspondiente.

SECRETARIA DE LA SGOP recepciona el expediente sellando el informe y lo pone en conocimiento de la Sub Gerencia
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